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Estudiado el memorial allegado al correo electrónico del despacho el día 31 de 

octubre de 2022 en el cual se allega guía de envió Servientrega de la notificación 

personal a la demandada Mery del Socorro Rojo Botero, se determina que esta 

guía no es el medio de prueba óptimo para poder constatar la debida notificación 

de conformidad con el inciso 9° del artículo 291 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, SE REQUIERE al apoderado del demandante para que en el término 

de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto, allegue la 

certificado judicial de entrega de la dirección donde fue entregada la notificación 

personal a la demandada vinculada al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez  
 

 

 

Radicado 05-308-31-10-001-2021-00247-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

Demandante: Rubén Gregorio Bermúdez  

Demandados: Mery del Socorro Rojo Botero 

Asunto: SE REQUIERE AL DEMANDANTE PARA 

QUE ALLEGUE CONSTANCIA DE 

ENTREGA 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No.75, fijado hoy 06 DE SEPTIEMBRE DE 

2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO 

Secretario 
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